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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

Artículo 1. Base legal: el presente reglamento se sustenta en las 

disposiciones legales siguientes: 

a) Constitución Política del Estado. 

b) Ley No. 30220, Ley Universitaria. 

c) Código Civil. 

d) Estatuto y Reglamento de la Universidad Científica del Perú. 

e) Resolución No. 066-2020-SUNEDU/CD, que deniega la licencia 

institucional de la universidad. 

f) Resolución No. 111-2018-SUNEDU/CD, que regula el cese de 

universidades y escuelas de posgrado. 

 

Artículo 2. El presente reglamento tiene por finalidad normar la situación de los 

estudiantes de la Universidad Científica del Perú, de pregrado, complementación 

pedagógica, y posgrado, que tiene pendiente asignaturas de aprobación y que 

presentan problemas por efecto del cese de la Universidad, dispuesto por 

Resolución No. 066-2020-SUNEDU-CD y otros. 

 

Artículo 3. El servicio educativo en la Universidad debe tener orden y 

continuidad, en el proceso de cese de actividades académicas, por lo que 

corresponde regular la situación académica, de los estudiantes de la 

Universidad que tienen pendientes de aprobar asignaturas que por efecto del 

cese indicado corresponden a semestres que ya no se dictan o no existe 

cantidad de alumnos que justifique su dictado regular, por cambio curricular, u 

otros motivos. 

CAPÍTULO II 

DEL EXAMEN EXCEPCIONAL DE CONTINUIDAD DE ESTUDIOS 
 

Artículo 4.  El Examen de Aplazado Extraordinario: es la evaluación excepcional, 

a que puede acogerse el estudiante con asignaturas desaprobadas y que 

corresponden a ciclos académicos, que la Universidad ha dejado de ofrecer; y 

que resultan indispensables para su continuidad académica, los mismos que 

deben rendir exámenes dentro de los quince días siguientes a su solicitud, 
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debiendo el Decano de la Facultad designar al docente evaluador, en plazo no 

mayor a tres días. 

 

Artículo 4. A°.  El  Examen  de  Suficiencia Extraordinario:  es  la  evaluación  

excepcional,  a  que  puede acogerse el estudiante solo en asignaturas de 

estudios generales pendientes de aprobar sin registro de matrícula, y que 

corresponden a ciclos académicos que la Universidad ha dejado de ofrecer; y 

que resultan indispensables para su continuidad académica, los mismos que 

deben rendir exámenes dentro de los quince días siguientes a su solicitud, 

debiendo el Decano de la Facultad designar al docente evaluador, en plazo no 

mayor a tres días calendarios. (También tiene este derecho el estudiante que 

debe iniciar el internado)1. 

 

Artículo 5. La  Asignatura Dirigida Extraordinaria: es la evaluación excepcional, 

a que pueden acogerse los estudiantes con asignaturas de estudios específicos 

y de especialidad pendientes de aprobación y que corresponden a ciclos 

académicos, que  la  Universidad ha dejado de ofrecer y cuando en el ciclo 

ofrecido no existan un mínimo de seis (06) alumnos que justifiquen su dictado 

regular y resulten indispensables para la comunidad académica. 

Para los ciclos que se ha dejado de ofrecer, el curso se desarrollará en un lapso de 

30 días calendario como máximo en forma sincrónica o asincrónica, conforme a la 

programación de la Facultad y lo establecido por el silabo. El Decano de Facultad 

designará al docente en plazo no mayor a tres (03) días hábiles.  

El número de horas semanales en las asignaturas dirigidas de los ciclos regulares 

se reducen en una mitad en forma sincrónica, y lo restante se desarrollan en forma 

asincrónica. Las horas sincrónicas de clases se registran en el sistema para el 

control de asignatura y pago del docente.  

Las actas se proceden de manera similar a las asignaturas regulares.2 

 

 
1 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
2 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
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CAPÍTULO III 

DEL EXAMEN PARA CULMINAR LOS ESTUDIOS 

 

Artículo 6.  El Examen de Aplazado: es la evaluación excepcional, a que puede 

acogerse el estudiante, hasta por tres asignaturas desaprobadas o una 

pendiente de aprobar sin registro de matrícula, siempre y cuando con estas 

asignaturas culmine el último semestre de estudio. También tiene este derecho el 

estudiante que debe iniciar el internado.3 

 

Artículo 7.  El  Examen  de  Suficiencia:  es  la  evaluación  excepcional,  a  que  

puede acogerse el estudiante, hasta por tres asignaturas pendientes de aprobar 

sin registro de matrícula, o una desaprobada, siempre y cuando con estas 

asignaturas culmine el último semestre académico  de  estudio. También tiene 

este derecho el estudiante que debe iniciar el internado. 

 
Este examen se refiere a cualquier asignatura, excepto los cursos de Seminarios 

de Tesis I, Seminario de Tesis II, Práctica Pre Profesional y Talleres de 

Arquitectura que deben desarrollarse en ciclos regulares o cursos dirigidos.4 

CAPÍTULO IV 

DE LA NOTA FINAL 

 
Artículo 8.  La nota del examen de aplazado extraordinario, examen de suficiencia 

extraordinario, asignatura dirigida extraordinaria, examen de aplazado o examen 

de suficiencia, serán registradas en el semestre académico en curso y podrá 

incrementar el número máximo de créditos permitidos en la matricula regular. La 

nota final de los exámenes para culminar estudios que se indican, serán 

registrados al final del certificado de estudios, indicando la resolución y fecha 

correspondiente. En todos estos casos, el alumno debe tener aprobado el curso 

prerrequisito.  

 

 
3 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
4 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
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Artículo 9. “La nota final del alumno, en los exámenes anunciados en el presente 

reglamento, será el que informe el docente. Se considera nota aprobatoria de 11 

a 20”. 

 

CAPÍTULO V 

DEL DOCENTE EVALUADOR 

 

Artículo 10. El docente evaluador para los casos señalados en el presente 

reglamento, es designado por el Decano de la Facultad, o el Director de la 

Escuela de Posgrado, en plazo no superior a tres días desde la presentación de 

la solicitud del estudiante, el cual se rendirá en fecha cierta e improrrogable. 

 

Artículo 11. Son funciones del docente evaluador: 

 

a) Indicar al estudiante los temas que son materia de evaluación, ciñéndose a lo 

establecido en el silabo de la asignatura. 

b) Entregar las notas, tan pronto como se produzca la evaluación, conjuntamente 

con el examen o evidencia de otro tipo de evaluación. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 12. El trámite administrativo de solicitud de examen solo puede 

presentarse a la culminación de cada semestre, pudiendo extenderse 

únicamente por acuerdo de Consejo de cada facultad. 

 

Artículo 13. El trámite administrativo de solicitud de examen por el estudiante, 

tiene el siguiente procedimiento:  

a) Presenta solicitud dirigida al Decano de la Facultad, o Director de la Escuela de 

Posgrado, indicando razonadamente su petición. 

b) Adjunta copia del recibo de pago del derecho correspondiente. 

c) El Secretario Académico verifica y consigna el historial de notas y el historial de 

pagos del estudiante.  
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d) Haber cumplido los requisitos el Decano programa el examen con 

la resolución correspondiente.5 

 

Artículo 14. El Decano, o Director de la Escuela de Posgrado, revisa los 

antecedentes del estudiante en relación a sus cursos, verifica la pertinencia de 

la solicitud y expide a continuación la resolución que autoriza la evaluación, en 

cualquiera de sus modalidades. El estudiante debe mostrar predisposición a las 

indicaciones del docente, para cumplir con los objetivos de la evaluación. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 PRIMERA. -  El presente reglamento y sus modificaciones entran en vigencia al día 

siguiente de su aprobación por el Consejo Universitario, dejándose sin 

efecto las normas pertinentes que se opongan al mismo6. 

SEGUNDA. -  De no existir en la universidad, docentes nombrados o contratados, que 

tengan especialidad en las asignaturas solicitadas en los exámenes 

extraordinarios (de aplazado, de suficiencia y asignatura dirigida) se 

designará a un docente que haya tenido contrato en los últimos cinco 

años y que cuente con experiencia como Jurado de Tesis. 

 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. -  Las evaluaciones en el caso de las asignaturas contempladas en los 

artículos 4°, 4A°, 6° y 7° del presente reglamento se efectuarán en lapso 

no menor a dos días, y para los que constituyen prerrequisito el lapso 

entre evaluaciones será no menor de seis días7. 

  

 

 
5 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
6 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
7 Modificado por Resolución N° 105-2024-CU-UCP del 08 de agosto de 2024 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

VERSIÓN DOCUMENTO DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

01 

Resolución de Consejo Directivo N° 

120-2021-CD-UCP 

 

Aprobación del Reglamento de Continuidad de 

Estudios en proceso de cese de la UCP. 

Fecha: 25 de junio del 2021. 

 
 
 
 

02 

Resolución de Consejo Directivo N° 

143-2021-CD-UCP 

 

Se aprueba la modificación del Reglamento de 

Continuidad de Estudios en proceso de cese. 

Fecha: 08 de agosto del 2021. 

 
 

03 

Resolución de Consejo Directivo N° 
14-2024-CD-UCP 

 
Se aprueba la modificación del Reglamento de 

Continuidad de Estudios en proceso de cese. 

Fecha: 23 de enero del 2024. 

 
 
 
 

04 
 
 
 

Resolución de Consejo Universitario 
N° 105-2024-CU-UCP 
 

APROBAR la modificatoria de diversos artículos 

del Reglamento de Continuidad de Estudios del 

Proceso de Cese como son: artículo 4A, 5, 6, 7, 

13, la Primera disposición transitoria y la 

primera disposición final, conforme el 

documento que se adjunta y es parte integrante 

de la presente Resolución.  

 
Fecha: 08 de agosto del 2024. 
 

 
 
 
 
 

05 
 
 

 

 
 
Resolución de Consejo Universitario 
N° 024-2025-CU-UCP 
 
 

 

APROBAR la modificatoria del artículo 8 del 

Reglamento de Continuidad de Estudios en 

proceso de cese de la UCP. 

Fecha: 24 de enero del 2025. 
 
 

 
 
 
 
 

06 
 

 
Resolución de Consejo 
Universitario N° 363-2025-CU-UCP 
 
 
 
 

APROBAR la incorporación de la segunda 

disposición transitoria del Reglamento de 

Continuidad de Estudios en proceso de cese 

de la UCP. 

 

Fecha: 14 de octubre del 2025. 
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